
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SANTA BARBARA (ANTIOQUIA) 
 

Santa Bárbara, Ant, Seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Proceso  Sucesión 

Causante Ricardo Antonio Gaviria Bedoya 

Interesado Amanda Gaviria Botero y otros 

Radicado 05 679 31 84 001 2023 0071 00 

Providencia Interlocutorio No.  

Decisión  Reconoce heredero  

 Requiere abogado 

 

 
En escrito allegado por el apoderado de los interesados y visible en 

archivo 0042 del expediente digital, aporta un ejemplar del registro civil 

de nacimiento del señor Álvaro de Jesús Cardona Gaviria, conforme le 

fuera requerido en auto del 24 de noviembre del año anterior. 

 

Revisado dicho documento, es posible colegir el grado de parentesco que 

tiene éste con el causante, en tanto acude en representación de su extinta 

madre Nelly del Socorro Gaviria Botero, lo que lo legitima para intervenir 

en el presente rito sucesoral.  En tal sentido, habrá de reconocerse al 

señor Cardona Gaviria, la calidad por éste alegada. 

 

Finalmente, y como quiera que el apoderado interesado ha hecho caso 

omiso de los diferentes requerimientos realizados por el despacho en 

torno a la acreditación del trámite que le fuera ordenado, esto es, la 

citación remitida en los términos del artículo 492 del CGP, a todas las 

personas relacionadas en el numeral 4º del auto de apertura, se ordenará 

que por secretaría se proceda con la notificación directa de tal exigencia 

al profesional del derecho, previniéndolo para que allegue lo propio en un 

término de diez (10) días.  Ello en cumplimiento del deber que le asiste a 

la judicatura en los términos del numeral 1 del artículo 42 del CGP, así 

como la símil obligación que tiene el apoderado conforme lo señala el 

numeral 6º del artículo 78 de la Codificación Procesal. 



 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

SANTA BÁRBARA, ANTIOQUIA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER al señor ALVARO DE JESÚS CARDONA 

GAVIRIA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.14.639 la 

calidad de heredero en representación de su madre Nelly del Socorro 

Gaviria Botero, quien manifiesta que acepta la herencia con beneficio de 

inventario. 

 

SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado JHON JAIRO ZULUAGA 

CALLE, identificado con la cédula de ciudadanía número 70.512.365, y 

portador de la T.P. No. 116.836 del C.S.J., para representar al citado 

interesado en el presente asunto, en los términos del poder a él otorgado. 

 

TERCERO: Por secretaría, requiérase al abogado ZULUAGA CALLE, para 

que en el término de diez (10) días, acredite al expediente el envío de la 

citación remitida en los términos del artículo 492 del CGP, a todas las 

personas relacionadas en el numeral 4º del auto de apertura. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

(Firmado electrónicamente)  

LIBARDO DE JESÚS ACEVEDO OSORIO 
JUEZ 

CERTIFICA 

QUE EL PRESENTE AUTO FUE NOTIFICADO POR 

ESTADOS No. 013 FIJADO EN LA SECRETARIA 

DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SANTA 
BÁBARA, ANTIOQUIA, Y EN LA PAGINA WEB DE LA 
RAMA JUDICIAL EL DÍA 7 DE FEBRERO DE 2024. 
A LAS 8: 00 A.M. 
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